
 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 611 

JLV 

LG 

 
Dra. Ana María Lourdes SISTI 

Decana 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

       ► 2022 

“LAS MALVINAS SON ARGENTINAS” 

MENDOZA, 29 de septiembre de 2022.- 

 

VISTO: 

El EXP_E-CUY:0032075/2022 y la Resolución Nº 488/2022-D, y  

CONSIDERANDO: 

Que a través de la Resolución Nº 488/2022 la Decana designó a José Oscar Orlando 

GOUIRIC para cumplir funciones de Coordinador de Egresados en la Dirección de Asuntos 

Estudiantiles y Egresados, desde el 16 de agosto de 2022 hasta el 15 de agosto de 2026. 

Que en el artículo 2 se dispuso que las funciones serán remuneradas con un cargo 

transitorio de Coordinador de Área de Gestión de Facultad Categoría “E” de tiempo parcial, desde el 

16 de agosto de 2022  hasta el 31 de diciembre de 2022.  

Que según lo dispone el artículo 5 de la Ordenanza Nº 68/2013-CS, la fecha de 

efectiva prestación de servicios no podrá ser nunca anterior a la fecha que fuera extendido el 

respectivo certificado de aptitud psicofísica. 

Que la Dirección General de Medicina del Trabajo otorgó al interesado el certificado 

de alta psicofísica el 27 de septiembre de 2022. 

Que, a los fines expuestos, resulta necesario sustituir el ARTÍCULO 2 de la 

Resolución Nº 488/2022-D para adecuar la fecha de inicio de la designación en el cargo.  

 POR ELLO, 

LA DECANA DE LA  

FACULTAD DE EDUCACIÓN  

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.-  SUSTITUIR el ARTÍCULO 2 de la Resolución Nº 488/2022-D, que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 2.- Las funciones asignadas en la presente resolución serán remuneradas con un cargo 

transitorio de Coordinador de Área de Gestión de Facultad Categoría “E” de tiempo parcial, desde 

el VEINTISIETE (27) de septiembre de 2022 hasta el TREINTA Y UNO (31) de diciembre de 2022, 

según lo establecido en la Ordenanza Nº 84/2004-CS y su modificatoria Ordenanza Nº 31/2005-CS.” 

ARTÍCULO 2.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 

 
 

 


